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El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en 
el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta no
tificación; Significando que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por cada 96 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los limites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las Reclamaciones Económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

Gerona, 16 de mayo de 1968.· -El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.243-E. 

Desconociéndose el actual paradero de Svein Birger Simon
sen y de Knut Wrangell Anonsen, súbditos noruegos, se les hace 
saber por el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del día 14 de mayo de 1968, al conocer del expediente 
número 26/68, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción c\e contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el apartado 1, artículo tercero de 
la Ley de Contrabando. en relación con el artículo 30 de la Ley 
de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Svein Birger Simonsen y Knut Wrangell 
Anonsen. 

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: la circuns
tancia atenuante número 3 del artículo 17 de la Ley. 

4.° Imponer las multas siguientes: 
A Svein Birger Símonsen, 4.500 pesetas de multa. 
A Knut Wrangell Anonsen, 4.500 pesetas de multa. 
5.° Se les impone también la correspondiente sanción sub

sidiaria de privación de libertad en caso de insolvencia y el co
miso del género aprehendiclo. 

6.° Declarar afecto al pago de las multas el vehículo ma
trícula 30-18-98. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal SUDerior de Contrabando. en 
el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta no
tificación; significando que la interpOsición del recurso no sus
pende la ejeCUción del fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por cada 96 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estada», en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Reglamento 
de Procedímiento para las Reclamaciones Económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

Gerona, 17 de mayo de 1968.-EI Secretario del Tribunal.
Visto bueno : El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.245-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando d e 
Madrid por la que se hace pÚblico el jallo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Patricio R. Rillo, úl
timo domicilio en General Mola, 200, de Madrid; José Lms 
Reina Pareja, último domicilio en General Mola, 97, 5.°, de Ma
drid, y José Luis Guiral Guarga, último domicilio en paseo del 
Molino, número 13, de Madrid ; se les hace saber, por el presen
te edicto, lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 
11 de mayo de 1968, al conocer del expediente número 213/66, 
acordó el sigUiente fallo : 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía, comprendida en el número primero, artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión de un 
automóvil «Mercedes-Benz», con una base de 300.000 pesetas. 

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Patricio R. Rillo, José Ríos Domínguez, 
José Luis Reina Pareja y Antonio López Cortés, absolviendo de 
toda responsabilidad a los demás encartados, y quedando extin
guida la responsabilidad del señor Ríos Domínguez por fa
llecimiento. 

3.0 Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: .agravante 
octava del artículo 18 por reincidencia pam el señor Ríos Do-

mínguez, y agravante séptima del artículo 18 por tell!!ncia de 
establecimiento al señor López Cortés; sin circunstancias pare 
el resto de los inCUlpados. 

4.° Imponerles las multas siguientes: 
Patricio R. Rillo: Base, 75.000 pesetas; tipo, 467 por 100; san

ción, 350.250 pesetas; José Ríos Domínguez (extinguida): Base, 
75.000 pesetas; tipo, 534 por 100; sanción, 400.500 pesetas; José 
Luis Reina Parejo: Base, 75.000 pesetas; tipo, 467 por 100; san
ción, 350.250 pesetas; Antonio López Cortés: Base, 75.000 pesetas; 
tipo, 534 por 100; sanción, 400.500 pesetas. 

Base : 300.000 pesetas. Multa: 1.501.500 pesetas. 
5.0 Decretar el comiso del automóvil aprehendido. en aplica

ción del articulo 27 de la ley. como sanción accesoria. 
6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

El importe de la multa impuesta h a de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en 
el plazo de quince días, a partir de la pUblicación de esta noti .. 
ficación; s:gnificando que la interposición del recurso no sus
pende la ejeCUCión del fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de ia pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por cada 96 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso 24 de la ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las Reclamaciones Económico-adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid. 16 de mayo de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda-Presidente.-3.229-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 2.306. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.306, promovidO por don Pedro Prieto Prada contra resolu
ci·ón de este Ministerio de fecha 5 de julio de 1966, sobre de
negación de petición de caducidad del servicio de transportes 
de Viajeros por carretera entre Monforte y Santiago de Com
postela, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 4 de marzo de 1968, cuya parte dispoSitiva 
dice así: 

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo número 2.306 de 1966, interpuesto 
por el Procurador de los Tribunales don Enrique Raso Corujo, 
en nombre y representación de don Pedro Prieto Prada, contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas de 5 de julio de 
1966, denegatoria de las pretensiones del recurtente en cuanto 
a la caducidad de la concesión de la Empresa <({lude». de trans
porte por carretera, debemos declarar y declaramos ajustada 
a derecho tal resolución ; sin hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 3.935. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.935, promOVido por doña Primitiva Jornet Batalla y otros 
contra resolución de este Ministerio de fecha 13 de diciembre 
de 1966, sobre deslinde de zona marítimo-terrestre, la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
en 22 de marzo de 1968, cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación procesal de 
doña Primitiva Jornet Batalla, doña Josefa Sola Forcadell, don 
Manuel Pegueroles Gilabert. dofia Angela Ríos Casanova, d<!n 
Eusebio Ríos Casanova. don Juan Prats Casanova. don Agust.m 
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TomáR Paga, dolia Fra ncisC:R Casanova Colomé (ésta en cali
dad de legal representante de ~u hijo Francisco Monllau Ca
sanova), doüa Cecilia Monllao Casanova y doña Josefa Mon
llao Casanova, contra resolución del Ministerio de Obras PÚ
blicas de 13 de diciembre de 1966, que desestimó (sic, por «con
firmó») otra de la Dirección General de Puertos y Señales Ma
rítimas de 26 de mayo del mismo año, aprobatoria del deslinde 
de la zona marítimo-terrestre de La Cava, en término munici
pal de Tortosa, debemos declarar, como lo declaramos. que 
aquel acto administrativo es conforme a derecho y, por consi
guiente, que también lo es el indicado del expresado Centro di
rectivo; por lo que absolvemos de la demanda a la Administra
ción del Estado; sin expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo , ha dispuesto sea cumplida en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocinli'ento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general ele PuertoR y SeñaleR Marítimas. 

ORDEN de 30 d·e abril de 1968 por la que se dis
pone el 'cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo en gradO de ape
lación que se cita. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
de Justicia entre la Administración pública y don Mariano López 
González contra sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid 
de fecha 8 de marzo de 1967. relativa a acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación de Segovia sobre valoración del dere
cho de arrendamiento de un local de negocio de peluquería 
instalado en la casa número 7 de la calle de Fernán García, 
expropiada por obras del proyecto de acondicionamiento de los 
accesos a dicha capital por la carretera 601 de Madrid a León 
y carretera general de Soria a Plasencia, que decía literalmente 
lo que sigue: «Fallamos: Que desestimando el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Abogado del Estado, en 
representación de la Administración pública, contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación de Segovia de 20 de enero 
de 196'5, no damos lugar a reducir la cantidad de quinientas 
veinticinco mil pesetas, seúaladas como indemnización expropia
toria a don Mariano López González, arrendatario de un local 
de peluquría de caballeros en la casa número 7 de la calle de 
Fernán García, de Segovia. y afectado por la expropiación ini
ciada con carácter urgente el 21 de agosto de 1959; sin hacer 
especial imposición de las costas procesales», la mencionada Sala 
Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 7 de fe
brero de 1968. cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que confirmando la sentencia apelada en cuanto 
esté conforme con la presente y revocándola en cuanto no lo 
esté, debemos declarar y d eclaramos que el justo precio de la 
indemnización debida al industrial recurrido don Mariano López 
González por la privación del local en que ejercía la industria 
de peluquería es el de cuatrocientas veinte mil pesetas, incluído 
el cinco por ciento pe,r afección, a cuyo pago se condena a la 
Administración, así como al del interés legal de la parte de di
cho precio que no hubiere perCibido el interesado desde el día 
Siguiente al de la ocupación hasta el pago definitivo, conde
nando en este sentido a la Administración y sin hacer especial 
declaración respecto a costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 30 eLe abril de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrati ¡;o en grado de ape
lación que se cita. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
de Justicia entre la Administración pÚblica y la Entidad «Clau
dio Moreno y Compaiíía, S. L.», contra sentencia de la Sala 
Primera de la Audiencia Territorial de Madrid de 10 de marzo 
de 1967 sobre acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación 
de Segovia relativo a valoración del derecho de arrendamiento 
de un local de negocio del que es titular «Claudio Moreno y 
Compañía, S. L.». instalado en la finca número 4 de la carretera 
de Boceguillas. expropiada por las obras de acondicionamiento 
de los accesos a S¡>govia por la C. N. 601 , de Madrid a León, 

,) llO. dE' Soria a Pla~cncia. cuya parTe di;;positiva deCla lite
ralmente: «Fallamo~ : Que dese~timando d recurso contencioso
administrativo ínterpuesto por el Abogado del Estado, en nom
bre de la Administración pública, contra acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación de Segovia de 5 de octubre de 1964, 
no damos lugar a reducir la cantidad de dos millones ciento 
cincuenta mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas cuarenta 
céntimos. señalada como indemnización expropiatoria a «Claudio 
Moreno y Compañía. S. L.». arrendataria de un almacén de 
coloniales y tienda de ultramarinos en la casa número 4 de la 
carretera de Boceguillas a Segovia, y afectada por la expropia
ción iníciada con carácter urgente el día 21 de agosto de 1969, 
sin hacer expresa imposiCión de costas procesales. Y tómese 
como cuantía litigiosa la de set,ecientas noventa y tres mil seis
cientas ochenta y una peseta cuarenta céntimos», la mencionada 
Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 
2'1 de diciembre de 1967. cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia de la Sala 
Primera de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Te
rritoria1 de esta capital de 10 de marzo de 1967, Objeto de ape
lación promOVida por el Abogado del Est:l\do, representante de 
la Administración y recaída en recurso contencioso-administra
tivo interpuesto ante aquélla por dicha representación del Es
tado contra acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de 
Segovia de 5 de octubre de 1964. referente a justiprecio del dere
cho de arrendamiento de local de negocio, de que es titular «Clau
dio Moreno y Compañía, S. L.)}. en la casa número 4 de la 
carretera de Segovia a Boceguillas, plaza oriental del Acueducto. 
expropiada por la Jefatura Provincial de Obras Públicas para 
obras de acondicionamiento de los accesos a aquella ciudad por 
la C. N. 601, de Madrid a León. y 110, de Soria a Plasencia, 
debemos desestimar y desestimamos el indicado recurso jurisdir
cional por ser conforme a derecho el mencionado acuerdo del 
Jurado, que quedará firme y subsistente, sin hacerse especial 
declaración sobre imposición de costas.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aúos. 
Madrid. ~O de abril de 1968. 

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Canetf'l'as y Caminos Vecinale.~, 

ORDEN de 30 de abril de 19G8 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo en (¡rado de ape
lación que sp cita. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
por doña María del Carmen y don Enrique del Aguila y Goi
coechea, de una parte, y por la Administración pÚblica de otra, 
contra falle, de la Audiencia Territorial de Madrid de fecha 
11 de noviembre de 1966, en recurso contencioso-administrativo 
número 6/1966, en que los seiíores Del Aguila impugnaron acuer
dos del Jura-do Provincial de Expropiación de Madrid de 15 de 
julio y 10 de noviembre de ~965, dictados en expediente núme
ro 2.901, referente a valoración por expropiación forzosa de la 
finca denominada «Casa de Serranos» y «Quinta de Castillejo». 
término de Aranjuez, instado por la Jefatura de Obras Públicas 
de Toledo para la ampliación de la carretera número 400 de 
dicha capital a la de Cuenca; fallo cuya parte dispositiva decía 
literalment.p: «Que estimando parcialmente el recurso por no 
ser conforme a derecho los acuerdos recurridos, debemos anular 
y anulamos los mismos y por contrario imperio debemos señalar 
y señalamos como justiprecio del terreno a que se refiere el 
expediente de justiprecio número 2.091/6'5 del Jurado Provincial 
de Expropiación de Madrid, objeto del presente recurso, la can
tidad de ciento treinta y cinco mil sesenta y seis pesetas con 
cuarenta y tres céntimos, añadiendo a tal cantidad un cinco 
por ciento de la misma en concepto de aplicación del artículo 45 
de la Ley y otro cinco por ciento en concepto de afección, lo 
que determina en total la cantidad de ciento cuarenta y ocho 
mil quinientas setenta y tres pesetas con cinco céntimos, que 
será la que en tal concepto de justiprecio deben recibir los 
expropiados, además de lo que a los mismos corresponda en 
concepto de intereses legales por ocupación y demora. Se fija 
en quinientas noventa y dos mil seiscientas treinta y tres pese
tas con ochenta y nueve céntimos la cuantía del presente re
curso, debiendo entenderse rectificada en tal sentido a todos los 
efectos la de 60\3.285',89 pesetas, que se seiíaló por prOVidencia 
de 3'1 de enero de 1966, y sin que proceda hacer declaración 
sobre costas»; la referida Sala Quinta del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia en 27 de enero de 196-8. cuya parte dispo
sitiva dice así: 

«Fallamos que desestimando los recursos de apelación enta
blado por doña María del Carmen y don Enrique del Aguila 
v Goicoechea y por el Abogado del Estado contra la sentencia 
'de 11 de noviembre de 1966. a que este rollo se refif're. dictada 


